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MIOL
E^TE PERIÓDICO SALE DIARIAMENTE, ESCEPTO LOS DOMINGOS Y FIESTAS SOLEMNES.

A LA LLEGADA DEL COEREO DE EUROPA, SE LE UNIRA UNA HOJA VOLANTE CON LAS NOTICIAS TELEGRAFICAS MAS BIPORTANTES.

PUNTO Y PRECIO DE SUSCRICION.
'WX/VWW'»

MANILA. — Imprenta de la Revista Mercantil, plaza de 
S. Gabriel, núm. 3, frente al Vivac.— Cuatro reales ftes. al 
mes, pago adelantado por dos meses.

PERIÓDICO OE Li TARDE. ANUNCIOS Y NÚMEROS SUELTOS.
'v\rwww>»

Los anuncios pagarán cuatro cuartos por línea, y lle
nen que remitirse á la Redacción, antes (ÿ la una déla tarde 
Un número suelto, medio real fte.

ANUNCIOS OFICIALES.

2.« SECCION.

Continúa la Insfruecion de la lienta de Adua
nas de las Islas Filipinas.

SECCION 2.^
Operaciones que preceden á la descarga do los buques.
Art. 17 Todo Capitan o patrón de buque procedente del es- 

tranjero esta obligado, en el acto de ser admitido a platica, a 
entregar a la Administración de la Aduana el pliego .o pliegos 
del Cónsul. Si no lo verificare, incunirá en la pena que señala 
el artículo 2G5.

Dicho jefe no abrira mas que el pliego que le venga dirigida, 
devolviendo los restantes al Capitan. Sucesivamente se hara lo 
mismo en los demas puertos hasta que concluya la descarga. Tam
bién euti’egara el Capitan al jefe del Resguardo que acompañe a 
la comisión de Sanidad, encargada de dar entrada al buque, una 
nota en que consten todos los efectos de equipaje y mercancías 
que sin traer registro, perteneciesen a los viajantes, con la de
bida distinción de lo que a cada uno corresponde pai-a que surta 
los efectos prevenidos en el art. 68; en la intcligecia de que si 
se encontrase a bordo cualquier bulto de equipaje ó de mercan
cías no compréndido en la referida nota, el Capitan quedara su
jeto a pena establecida en el art 271.

Art. 18. Si los remitentes, dueños ó consignatarios dieren ór
denes para que en los puertos intermedios se despache alguno 
de los cabos, j)odra verificarse así siempre que en cada punto se 
practique el despacho del contenido completo de una ó mas no
tas de cargadores. En este caso, el Administrador de la Aduana 
estraera del registro las notas respectiyas, haciendo la anotación 
correspondiente en la factura deU Cónsul. Cerrado y sellado de 
nuevo el registro, se devolverá al Capitan, dando cuenta a la In
tendencia general, y el oportuno aviso al Administrador del puerto 
á donde el buque vaya destinado.

Podra, sin embargo, cuando el cargamento conste de una sola 
clase de mercancías, despacharse una parte del contenido de la 
nota del cargador que constituya el registro. En este caso se 
hara la baja en la factima consular y en la nota del cargador; y 
quedara en ■ la Administración copia certificada por el Contador 
dándose aviso a la Intendencia general. En el último punto de 
deSfeñrga se girara la cuenta y en el caso de hallarse diferencias 
se procederá a lo que haya lugar.

Ai-t. 19. Llegado el buque conductor de las mercancías al punto 
á donde fueren destinadas según el regisiro consular, no podran 

conducu'se, sin que preceda su despacho, a otras de estas Islas 
ó del ostranjero, a no ser que entren en el depósito.

-Vrt. 20. El Administrador ó quien egte delegare, al recibir los 
registros examinara, a presencia del Capitan ó patrón, si tienen 
solíales de haber sido abiertas y en este caso se procederá segim 
espresa el artículo 266.

Art. 21. Las operaciones de las Aduanas principian desde el 
momento de la entrada do los buques en el puerto. El Jefe del 
Resguardo acompañara a ft, comisión de la Junta de Sanidad que 
debe practicar la visita de entr.ada para que so adopten las me
didas de vigilancia que sean necesarias. No escederan, hasta la 
conclusion de la descarga, de tres loá dependientes del Resguardo 
que practiquen este servicio, y si el buque quedare en cuarentena, 
peimaneceran de vigilantes en su falúa a la distancia que les 
señale la comisión de la Junta de Sanidad; sin perjuicio de que 
el Administrador de la Aduaqa de acuerdo con el Jefe del Res
guardo, puedan aumentar el referido número do vigilantes y adop
tar todas las disposiciones que estimen para asegurar conve
nientemente los intereses de la renta.

, Art. 22. Sin embargo de que los Capitanes ó patrones que con
duzcan a los puertos de Filipinas mercancías del estaanjero de
berán estar instruidos de cuanto necesitan practicar a su arribo 
a este puerto, por consecuencia de los estractos de esta Instruc
ción, de que habla el .art. 16, que los consulados deberán tener 
constantemente al publico, en los sitios donde acostumbren a fij.ar 
sus anuncios, el Jefe del Resguardo que vaya a darles entrada les 
facilitara nota impresa y traducida en los idiomas francés, y espa
ñol, de los casos en que esta Instrucción les exije la rcsjionsabi- 
htlad si no se arreglan a ella, conforme al modelo que al efecto 
se circularara.

Los Capitanes firmaran en la diligencia de visita o entrada, el 
recibo de las espresadas notas, en cuya diligencia constara ade
mas del (lia, la hora en que se verifica la visita.

’Art. 23. En el acto de quedar admitido a platica el buque, 
exhibirá su Capitan ó patron, al Jefe dei Resguardo el diario 
de la navegación, quien por si examinara y anotara a continua
ción el formal estado en que lo halle.

Los Capitanes presentaran el rol de su buque y el sobordo de 
la carga, siempre que se les exija por la Administración de Adua
nas, y cuando reusaren hacerlo se les exijira la miüta que espresa 
el art. 267. •

Art. 24. Cuando un buque procedente del estranjero no fuere 
admitido a platica, el oapitan o patrón entregara al Jefe del Res
guardo del puerto el peligro o peligros «pie traiga del consul es
pañol para el Administrador de la Aduana; el referido Jefe del 
Resguardo examinara su estado, estendieudo la correspondiente 
diligencia si notare alguna falta.

Art. 25. La descarga de los biíques en cuarentena no deberá 
empezar sin previo aviso de la Junta de Sanidad al Administra
dor de la Aduana, ¡ru-a que este comisione persona que en local 
a propósito designado por aquella, tome razon de los bultos que i

se desembarquen y del pormenor de su contenido, si hubiese ne
cesidad de abrirlos para el ventUeo.

Lo mismo se verificara respecto de los buques aprehendidas.
Art. •'26. Los Capitanes ó jiatrones de buques, sin escepcion al

guna, se hallan obligados a presentar al Administrador de la Aduana 
un manifiesto (Modelo Num. *1. ®) de todo el cargamento que 
conducen, con do.s cojiias estendidas en idioma español: la prcren- 
tacion del manifiesto se hara dentro de las. 4S horas, contadas desde 
el momento en que despues^de fondeado, el buque reciba la visita 
de entrada^ sin que obsten para ello los dias festivos.

Si no fuere presentado dicho documento en el termino seña
lado so incurrirá en la pena que establece el ariioulo 2<!S.

Art. 27. Los Comandantes de los buques de guen'a, asi espa
ñoles como estranjeros, que conduzcan mercancías sujetas al pago 
de derechos de importancion en estas Islas, estarán obligados a 
presentar manifiesto, y a cumplir todas las demas formalidades' 
establecidas para la marina mercante.

Art. 28. A los Capitanes de los buques que por venir con 
patente sucia quedaren incomunicados para sufrir’ cuai’entena, 
.cuidara el Administrador de la Aduana de que .antes de cum
plirse las 48 horas señaladas para la presentación del manifiesto 
se reclame este con las precauciones necesai’ias y anote la hora 
en que se recibe.

Art. 29. Los manifiestos se estenderan en idioma español, es- 
presandose en ellos lo siguiente:

1. ° La clase, nación, nombre, numero de toneladas y el de 
los tripulantes del buque.

2. ® El nombre del Capitan ó patron.
3. ® El puerto ó puertos de donde procede.
4. ® Los nombres de los dueños a quienes venga dirigido el 

car-gamento o la espresion de lo que sea a la orden.
5. ® Los fardos, pacas, toneles, bandes, cajas y demas bul

tos ó cabos de cualquier especie, con sus marcas y números cor- 
respondieutes, espresandose por guarismo y letra la cantidad de 
cada clase de aquellos.

6- ® Da clase genérica de las mercancías ó del contenido de 
los bultos.

7. ® El número y clase de las que vayan do transito..
Los objetos que por su naturaleza no pueden venii’ en fardos 

ni embalados, como el hierro en barras o planchas, los metales 
o galápagos, las tablas, las duelas, los gr.inos y otros semejadtos 
se declararan en el manifiesto por su peso, mcdid.i y cantidaii, 
según su clase y a* tenor de cuanto respecto a ellos esprese e^ 
sobordo' o registro presentado por el Caqitan.

Ai’t. 30. A continuación del manifiesto se pondra una nota 
(urcunstauciada:

1. ® De las mercancías que la tripulación traiga fuera de re
gistro hasta cien pesos de valor por individuo.

2. ® De los articulos sobrahtes de las provisiones de abordo.
3. De prorisiones de guerra.
Los tripulantes que conduzcan mercancías según la prescip-

■ ■

-356-—
agua suficiente para toda clase de embar
caciones.

Este puerto fué ya visitado en 1819 por dos 
buques de la marina Norte americana.

El reglamento de puerto engente es el si
guiente: modificaciones al derecho de fondeó 
en el puerto de Saigon.

De conformidad con el acuerdo de S. E. 
el Ministro de Marina de fecha 9 de Noviembre 
último, el Reglamento del puerto de Saigon 
queda molificado en la forma siguiente:

1 .’ El derecho de fondeo que se cobrará 
á los buques que arriven á este puerto queda 
reducido á tres francos, sea medio peso.

2 .° Los buques que entren en lastre y no 
hagan operación alguna mercautil en el puerto, 
los que entren por arribada forzosa y los que ha
biendo entrado en lastre cargen solamente efectos 
del pais quedan exentos del derecho de fondeo.

3 .* Se considera en lastre un buque, siempre 
que no tenga á su bordo ningún artículo que 
haya pagado flete ó pueda dar lugar á ope
ración mercantil alguna. El opio se considera 
como mercadería.

4 .° Los buques mercantes franceses están 
libres de todo derecho, de cuyo privilegio go
zarán igualmente los buques bajo pavellon de 
S. M. Católica.

5 .° Las presentes modificaciones empezarán 
á regir dpsde el 23 de Enero.

— 353 —
vola amistad de las potencias y rogándoles que 
se asocien á nuestra empresa. Los motivos que 
nos impulsan á anhelar su concurso moral, son, 
sobre todo, el amor á nuestra pátria, el deseo 
de poderles un dia darles las gracias por el 
noble ausilio que nos hayan prestado. Nuestra 
reorganización estará tan íntimamente ligada 
á su gloria, como la sombra lo es al cuerpo, 
como el eco al ruido que lo origina.

“Hemos creído de nuestro deber someter 
á las potencias estas informaciones sobre los 
acontecimientos que acaban de sobrevenir y cui
daremos de comunicarles las noticias de Kioto.

89
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ci->n 1.» de este articulo, deberán adeudar los derechos de aque- ! 1.3. Dia en que se satisfacen los derechos.
11-.Q OVA .-.nTAqnondan nor arancel. l 14. Dia de la salida de los cabos de la Aduana.

Si ios sobrantes de ranchó fuesen excesivos a juicio de la-Ad- j Art. 34. El Administrador de la Aduana dispondrá que día-
min-stracion de la .aduana, aun en el caso de traerse de re- ' riamente se redacte un anuncio espresando los- buques que nan
puesto para el retorno de los buques, se dejembarcar.on y de- i entr.ádo en el puerto procedentes del estranjero y la hora en que
pos't-ran en un almacén especial hasta la salida de aquellos. ¡ entregaron sus manifiestos, autorizándolo con la firma de «fieno

Art. 31. Toda. 1» i SUMS’; ISÍ “

i'SÆu i. û .Art. 33, U hora pue.U al admitir .
.'.O se «tuai 1 _ ------  .-I. v.i— ..,1 ¡ misiua que esprese el anuncio, senira de noima para, ei corn

1 puto y efiçaeia legal de todos los plazos que se. conceden en fas 
i diferéates operaciones de las Aduanas.-.. ..
! Art. 36. Para mayor piiWicid.ad y legalidad de estos plazos y 
í de cualquiera otros que deban darse por -las Aduaiiitó, so colocara 
i una tabla en el paraje mas conveniente del edificio, donde se 
i fijaran y custodiaran todos los aidsos que interesen al comercio, 
¡ los cuales no podran ser levantados de la misma, hasta que se 
! haga llenado el objeto .a que se dirijan.

. I , i La inserción de los periódicos no exime de fijar los anuncios
Veri¿c.ado^diX"reconocimiento se procedara según préviene el y dSV^dS o patron, cuyo buque este

fondeado en el puerto, sera la casa del consignatmáo de la misma 
nave. En defecto de este lo sera la casa del Cónsul de la na-

rados a sus dueños ô consignatarios d a la orden.
No se admitirá la espresion general de mercancía ù otra equi

valente, y cuando esto se verifique a pesar de haber sido ad
vertido’ el Capitan ó persona que le represente, el administra-lor 
dispondra que se desembarquen y se reconozcan aqucUes a pre
sencia del mismo. Se c-.-sceptúa el caso de llegar algún buque a 
un puerto por arribada, resultado de fuerza mayor insuperable, con
duciendo de transito mercancia.s para puntos estranjeros, pues 
entonces el Administrador de la Aduana dispondrá únicamente 
se red.ble lo vigilancia paro evitar alijos, disimulando cualquiera 
falta de pormenores en la documentación que no sean da todo
punto indispensables.

articulo 269. •
Art. 32. Tan luego como el Administrador de la ^..duana re

ciba el mauifi.esuO pondrán continuación de él la palabra ndíiíi' 
tido, espresando la fecha y la hora, con su media finna. _ _

En las 48 horas siguientes a dicha prcïcntaciou, cl Adminis
trador de la Aduana .admitira, la adicción al manifiesto que los 
Capitanes estimasen conveniente hacer para salv.tr _ las omisiouei 
o errores que al redactar . aquel se hubieren cometido. _

Esta adicci-on al manifiesto se presentara también por tripu- 
cailo, y admitida por el Administrador, por estar hedía en tiempo 
y forma pondra este providencias iguales a las prevemdas para 

■ aquel, con el fin de que .siguiendo ios mismos tramites forme 
la adición parte de la manife.staciou general.

Si dentro del término de 24 horas despues de presentado el 
manifiesto, no se hubiese solicitado per el Capitan hacer en. el

cion a que corresponda, y de no existir ni una ni otra, el mismo 
buque. _ _ ,

Las citaciones y notificaciones que se hicieren a los capitanes 
por cédulas dejadas a bordo de su embarcación, tendrán la niisu.a 

i fuerza legal que si se hubieren hecho a su ])ersona.
i Art. 38. Tan luego como sea detçnido un buque contraban- 
1 di.sta, el Jefe apresador dispondrá que se claven y sellen la.s es-

adicción ni rectificación alguna por omisiones, escesoa o errores, j 
el Administrador pasara dicho documento al oficial del negociado j 
que corresponda, en union del registro o sobordo consular que de- । 
bcra haber recibido. i

Cotejados ambos documentos, si resultare conformidad, se es- ;
presara asi, indicando la fecha y autorizándose esta formalidad 
con la media firma del Contador. _ ■

En el caso de encontrarse diferencias se procederá según lo

■ cotillas y mamparos. _ . ., ,
‘ A su llegada al puerto de su destino, y si fuere admitido a 
i libre platica, el Administrador colocara*dependientes del Res- 
! guardo' a bordo del buque detenido, procediendo a sobre^ellar las 
- escotillas y mamparos.

Si quedare en cuarentena, colocara la falúa de la Aduana en 
observación a la distancia conveniente.

dispuesto en el art. 270.
Verificada la confrontación de que queda hecho mérito, dis

pondrá el Administrador de la Aduana que una de las copias 
se remita al Comandante de Carabineros de servicio en el muelle, 
para que ordene al Resgucrdo de la embarcación permita la 
descarga de lo manifest '.do, remitiéndola a los almacenes de la 

A ,1______ __ ___ 1« í-inQ RiiLíofZi oLLt <1 apIotíí'Iü
iiescarga ue lo iiiauiiesi -.au, rciuiwcwAvx» <* *».
jVdxi.fcHa con guia j’’ custodia en la parte que hubiere sido declárela
piara descargar; el otro ejemplar se p.isará al .Guarda-almacén, y 
el tercero al Jefe del Resguardo del muelle para la confrontación 
en las operaciones del desembarco, devolrtendose despues a la 
Adu;>na donde se archivara en el negociado con el cumplido.

Art. ;i3. En la Administración y almacenes de la Aduana se 
llevaran libros foliados y rubricados por el Administrador y Con
tador, en los que so copiaran los manifie-stos, siguiendo^ la nu
meración establecida, anotándose en los originales el folio o fo
lios en que queden sentp.dos.

Estos libros se denominaran de manifiestos del comercio de im
portación, y tendrán las dii’isiones necesarias para espresar los 
concejitos siguientes:

1.®

4.® 
^.® 
C.®

8.®
9.®
10.
11.

Partida del manifiesto. 
Numero de cabos. 
Su clase. 
Sus marcas.
Su' iiumeiibcion.
Chase de mercancías.
Destino que se les da.
Remitentes.
Consignatarios;
Dia en que se presentan las j 
Día de la entrad.a de los bu]

declaraciones.
iltos en almacenes, según los

cumplidos de la Alcaldia, y el en que quedan en los muelles.
12. Dia en que se despachan los efectos.

ADMINISTRACION GENERAL DE RENTAS
ESTANCADAS DE FILIPINAS.

De órden Superior el 7.’ sorteo de la Real Lo
tería, tendrá lugar en los estrados de la Admi
nistración Central de Rentas Estancadas sita en 
la Isla de Romero del pueblo de Sta. Cruz, à- 
las once en punto de la mañana del dia 9 del cor
riente;

Manila 3 de Junio de 1868;—Fei’éa.
(Gaceta.)

PARTE MILITAR.

Servicio de la plaza del 4 al 5 de Julio 
de 1868.

Jefe de dia de intra y extramuros, el Coman
dante D. ‘Fernando de la Cueva.—De iniagina-

1 ría. el Comandante D. Gerónimo de la Torre

Art. 39. Para verificar la descarga de un buque apresado, se 
constituirán a su bordo el Administrador o funcionario que le 
represente, el jefe apropeusor el C.tpjtan de la embarcación apre
hendida o en su defecto los individuos de la tripulación que 
existan.

En el csso de no haber ninguno, y siendo español el buque, 
se citara al Sr. Prior del Tribunal de Comercio o al Procura
dor Sindico; pero si fuere estranjero, al Consul de la nación 
respectiva.

A presencia de todos se abrira solo la escotilla mayor, y a 
medida que vayan subiendo los cabos sobre cubierta, se redac
tara una relación espresiva de la clase de envases su numero y 
marca que firmara el Administrador j' servira de guia de alijo.

El Jefe del Resguardo del puerto comprobara esta relación y 
hara acompañar las mercancías a la Aduana, donde se recibirán 
por el Guarda-almacén. Despues de pesadas y precintadas en pre
sencia de uno de los aprehensores, se anotara el peso en la 
relación mencionada y se custodiaran en el almacén destinado, 
a este servicio. Si no fuere posible que todos los bultos se de
sembarquen en una misma embarcación, se formara una relación 
para cada'^remesa.

El Contador de la Aduana expedirá una certificación en vista 
de dichas relaciones, que entregara al Jefe aprehensor a fin de 
que se una a las primeras diligencias que han de servir de base 
el esiiediente admiidstrativo jndicial.

Los gastos de descarga y demas que ocurran se satisfarán con 
el producto en venta de los géneros aprehendidos.
Art. 40. El Administrador de la Aduana, con presencia de la 

nota prevenida en el art. 68, dara orden pas'a la descarga'de los 
equipajes, que se conducirán precisamente a la Aduana con guia 
y custodia para su despacho esceptuandose la ropa de uso que 
pueda contenerse en un pañuelo, saco de viaje, ô envoltorio abierto, 
y la papelera o escribanía del Capitan y pasajeros, previo reco- 

! nocimiento del Resguardo a bordo y en el muelle.
¡ ■' -
1 fSe eoniinuardj

y Velasco.
Parada, los cuerpos de la guarnición á pro

porción de sus fuerzas.—Visita de JJospital y Pro^ 
visiones, Batallón de Artillería.—Sargento para 
el paseo de los enfermos, núm. L

De órden del Exemo. Sr. General Gobernador 
militar de la- Plaza, el Teniente Coronel Sargento 
mayor, Francisco de Torrontegzbi.

SECCION RELIGIOSA.
SANTOS DEL DIA.

SÁBADO.—S. Laureano Arz. de Sevilla Mr. y 
los Stos. Flaviano, Elias y Uldarico Obs. Confe
sores.

SANTOS DE MAÑANA.
DOMINGO.—S. Nunieria.no Ob. Conf,, Sta. Ci

rila Mr. y Sta. Filomena Virgen.

ESPAÑA.
Llamamos la atención de nuestros lecto

res háeia el siguiente articulo del ilustrado 
colega. Za JE2^oca:

“Rabiamos pedido, dice, que al resolvor la úl
tima crisis ministerial, entrara en el ministerio 
de Marina una persona que adquiriera el com
promiso de completar la patriótica obra del se
ñor Belda, perseverando en la senda de ajustar 
los gastos á la cifra absolutamente indispensable

CONCH [NCHINA
PUERTO DE SAIGON.

' Siendo relativamente reciente la conquista de 
.' - una parte del Reino de Anam por los fran

ceses y la apertura del puerto de Saigon al 
comercio, podemos dar pocas noticias referentes 
al mismo. Este pais es fértil pero sus habi- 

, . . „ , . tantes son indolentes y sus necesidades cortas
< ; r no pudiéndose por consiguiente calcular el desar-

....'P-que’el comercio podrállegar a obtener 
' 2. ■ ' - ' • ’ \ ni ios'artículos que podrán constituirlo'. Arroz,

• - ’ azúcar, astas de rinoceronte, y otros artículos
! ■" comunes en los mercádos de Boukok son pro

ducidos en el pais.
La ciudad está situada á unas 60 millas del 

cabo de San Diego sobi-e el rio Meikoug con
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cubrii'’ las verdaderas necesidades d<
y del país.

la marina Sr. Belda había adoptado disposiciones para ad-j píritu de reforma à Ultramar y á Filipinas; hay 
quirir armamentos y medios de combate á la aí-: que cerrar por un largo periodo el colegio na- 

Consagramos entonces, á fuer de justos-, un tura de todos los adelantos modernos, y basta un i val, y esta última medida es urgentísima. Existen 
recuerdo de agredecimiento al Sr. Belda por sus ¡ rápido examen de todas sus importantes refor- j cerca de cuatrocientos guardias marinas que no 
importantes y utiKsimas reformas, y nuestro aplauso I mas para compremier que en nada alteraron las ' van á tener colocación posible; y es un inmeso 
sincero y leal, no podía interpretarse torcidamente j cantidades dcstinaaas á la mejora y fomento de i mal conservar abierto un colegio y llamar la aten- 
cuando el inteligente ministro que lo ha mere-i la armada.
ej. „T—j—k..-------- T---------------- j:--------- X, por lo tanto, una grave imprudencia, hablar

! en esta cuestión del material de la armada, y 
si las reformas han lastimado intereses indi vi

cido abandonaba un puesto de honor dignamente
desenpeñado en circunstancias difíciles.

Estábamos, pues, muy lejos de imaginar que 
nuestras patrióticas estaciones habían de ser im
pugnadas, si bien débilmente, por diarios que 
aspiran a pasar por defensores de los intereses 
de la marina.

DI Comercio y el Diario de Cádiz, adoptan 
sin sorpresa nuestra porque algo ha de conce
derse à los intereses de localidad, una actitud re
sistente á todo espíritu de economía, y haciendo 
constar ambos diarios las importantes reformas 
ya realizadas por el señor Belda, piden que se 
haga lo mismo en otros departamentos ministe
ria les,,A.para que no sea la marina la única que 
contribuya á aliviar nuestra situación financiera.

Sea muy en horabuena. No hemos pedido no
sotros que las economías se circunscriban á un 
solo departamento ministerial. Queremos y exi
gimos diariamente (pie en Guerra, en Gobernación 
en Hacienda, en Fomento, en Ultramar, en todos 
los departamentos, el gabinete realice amplias y 
solidas economías, haciéndolas compatibles con los 
intereses del pais; pero por esto no escluimos, 
como nuestrqs celegas de Cadiz, al ministerio de 
Marina; y precisamente inspirando no en este 
espíritu patriótico, hemos aplaudido, cuando na-

duales, preciso es considerarlos aisladamente y te
ner en cuenta que cuando despues de muchos 
años de imprevisión se lian ido acumulan-lo obli
gaciones de puro lujo, y se han aclimatado abu
sos que el pais paga sin utilidad alguna, llega 
siempre el dia de la justicia, y acaso entonces ía-

I cion de los padres de familia hacia una carrera, 
donde sus hijos, despues de grandes gasto.s*, no 

i pueden prometerse ni procu pación ni porvenir 
I próximo. Nosotros creemos que todas estas cues- 
! tionés hubieran sido francamente resueltas por 
lel Sr.‘Belda.
i Esas son las reformas por de pronto necesarias, 
i en interés de la armada, en interés del país. De- 
! seaniiKs que no las descuide el señor Catalina, pues 
I si los abusos siguen, la ojiinion clamará, espo- 
I niéndonos todos à que en un dia dado .se midantalmente han de resentirse lo.s que no tuvieron 

! la previsión de hacer imposibles esos abusos.
¿E.s posible atacar ni censurar siquiera la es- 

tincion de la escala de reserva, institución éi,cuva 
sombn^ han ingresado y logrado alta.s graduacio- 

; nes en la armada simples paisanos, imponiéndose

con igual medida los derechos légitimos y los 
abusos tradicionales. Queremos hacer posible la 
existencia de una armada fuerte y re.spetable, 
y esto no se consigue si lo.s recursos que han 

, de emplearse j»ara consiguirlo se malga.sban y se 
j al pais grandes sacrificio.s y privando à marinos'! derrochan sin óiden ni concierto.
j bizarros que nada esperan del favor, de. venta- J Ba suma de las cantidades con sagradas en 
:jas y puestos á que tenían legítimo derecho^ i últimos veinte años para fomento de la ma- 
j ¿Quién ha de censurar la reforma de la ins-]comparadas con lo que existe, están ahí 
j titucion de las matrículas y la supresión de la j probar nuestro asertte
1 segunda campaña que tanto.s beneficio,s reporta i "Bal es, pues, nuestro punto de vista, alta-
à los matriculados de mar?

¿Quién se ha de oponer al arreglo de los ter
cios navales, à supresión de los juzgados de ma
rina, á la reforma del cuerpo de sarddad y del 
administrativo, mejoras todas realizadas con glo
ria suya por el Sr. Belda

como á él hemos visto-mente nací on al : y 
i tarso los actos (leí

La marina, la verdadera marina, tiene que aplau

o al país

die podia atribuir nuestro aplauso á móviles in-* La marina, la verdadera marina., tiene que aplau- 
teresados al ministro que tan cumplidamente supo i dir todos estos actos. A nadie como à ella in- 
responder á las aspiraciones del pais, y hemos i teresa que los paracitos (pie espíotan para exis- 
pedido que su patriótica obra fuera terminada, i tir sus glorias y sus servicios, inqioniendo n ’

No es cierto, por lo tanto, que nos fijemos í una carga abrumadora, desaparezcan de una vez 
esclusivarnente en la marina, como asevera DI ¡ para siempre, haciendo posible el foinento y de-

■ ’ ’ sarrollo de nuestras fuerzas navales. Este desar-

señor Belda, no hemos vaei-
i lado en animarle, siendo y no siendo miñi.stro, 
I jiorque, gracias á Dios, no sabemos regatear los. 
¡ aplausos cuando en la esfera del gobierno se htwe 
j algo que, en nuestro entender, redunda en bene- 
i ficio del país.
i Es la mejor recon pensa á que pueden aspirar 
pos hombres público.s, la de hallar á su indo la 
i opinion sensata del jiais. que está soáiríi boda clase 
j de inteix‘ses particulares, en el momento en que 
i empieza para ellos el juicio de la historia.”

Comercio, ni tenemos saña especial contra la ar
mada, como indica DI Diario, mas agresivo y 
menos justo que aquel al tratar esta cuestión. 
Son, por lo tanto inútiles ó pueriles esas pro
testas contra nuestra actitud siempre imparcial 
y justa.

¿Se han hecho ya en Marina todas las refor-

bien del pais y de la armada en el camino de

e.speramos que el señor Catalina la comprenda

rollo traerá consigo el aumento en las clases, los ; ——«=««=»• 
ascensos. La seguridad de una carrera gloriosa en Dice nuestro colega el Diario de Jfaniul 
vez de la existencia de puestos grandemente re- Al© hov
tribuidos y sin trabajo, pero espuestos siempre. Sentimos qqe la legislación vigente no nos peí- 
a^ morir a manos de un poder ilustrado y pre- i mita dar á lo.s lectores, en forma de fotlecin, la 

z ■ , entonces sobrantes y de reemplazo i nueva Instrucción de Aduana que publica la Qa-
mas posibles? ¿No hay ya nada que adelantar en jetes y oficiales dignos de mejor suerte. : Lo mismo aquí (pie en todo ol mundo, .í.s
bien del pais y de la armada en el camino de Esto e.s precisamente lo que ha sucedido ahora. I Je incumbencia oficial esdusiva, la publicación de 
las reformas útiles y convenientes? Estas son las Pero el reemplazo, (^ue es una necesidad y na- ¡ 1«« i^yes en forma de libros, folletos, colección le-
cuestiones (pie .suscita DI Conierao. y al parecer die lo censura, en el personal sobrante de los i gislativa etc: etc. y solo se permiten las que bri
se pronuncia por la negativa en términos tan i cuei pos auxiliar es, parece, según las indicaciones ¡ cen los particulares con notas v eomentario.s sobre
comedidos, cómo suele eniplear-nuestro colega,-j de Di DiarvO, ipié impone gláfidés'sacrifició.s á el texto
dejando à un lado la pretensión algo ecsofbitante ; los ofi(?iales y jefes de la escala general. La res- ¡ «y lio habiéndola tenido nosotros nre-
de qne solo en los puertos de mar se está en i ponsabilidad seria en todo caso.de los que, dando LLfa nnr A«ta ru^nn lo on nnpc.
condiciones de conocer las? necesidadas de la ar-i a la escala de reserva y à los cuerpos auxilia-j . . f n-f* ” 
mada, mal apreciadas en Madrid. res un desarrollo innecesario, han producido la íoJletin.

La mejor prueba de que frecuentemente en los necesidad de crear esta situación. Î AT) ^I ÑlS'TRAGI O N GEN F RAL *
puertos (Je mar se tratan estas cuestiones con Pero el Sr. Belda, por lo que todos hemos leido, ¡
lamentable ligereza, está en el artículo del Dia- i estableció que para lo.s oficiales subalternos, no j horgantin español ir-iw, ^Idr.v ef -
rio de Cádiz, que recibimos al mismo tiempo que ? haya reemplazo, designó un número de jefes y ! gaporo, sogun avisoa recibidos ft i.a '
el de Di Comercio. Sino hubiéramos pedido ya i oficiales que deben permanecer á las órdenes del i 3 de Jumo de iSóá,—ii ■ « ■.
que el sucesor del Sr. Belda, llevase al gabinete J gobierno eu los departamentos, que tampoco se i i- . « a i - i ,
su misma finneza, su misma energía y el espí-i hallarán en situación de reemplazo, para atender drái^l-os^ ixirgantine/goíeLrÍ?. 
ritu de reforma que le ha inspiradlo medidas al- i á todo.s lo.s servicios eventuales. Se ha concedido ! para s. Jc?é líe Bui-ud ista en Amicu-?, y 
Umente provechosas para el pais, hoy, en vista I á los demás jefes y oficiales la facultad de re- * 
de las exageraciones del Diorio lo so I i citam o.s cidir donde les convenga, y por lo tanto, dada ! 
resueltamente como una gran necesidad nacional. If* necesidad de establecer esta situación, se ha i 

hecho lo justo y lo posible por atenuarla, i
A nosotros nos parece que, completando el pen- 

« vu Zin 4- ZI z-I X** I 1 .J X.» X ... .3 X.. X.. 1 — X' _ _ . Í • • ;

mada, mal apreciadas en Madrid.
liK ro

gos. en Ja mí ama tocha y con deëîini)

de su mail .;.a "ü:- 
l'a'ii -i (a)
eí de Luat ía-urc-

it Laoag en
Samar.

MOVPÆIENTO del puekto 
ENTRADA DE"^LTA MAR. '

Lo hemos hecho ya con prudente provision;

así, y las exageraciones del Diario solo servirán : samiento del Sr. Belda. todos los jefes y oticia- j
como todas, para justificar nuestra actitud serena

I De Houg-koug, bergantín español Vilia de lÜ- 
í les tienen asegurada colocación en un plazo breve ' vada-ida, 'eu '27 dias, de -(U tonehuías con eiec- 
en las vacantes que ocurran, y acaso endos años | tos de su procedencia, y paaageros D. José L. 
dejará de existir esta clase.

y para comprometer intereses erróneamente de
fendidos.

Las economías realizadas, según nuestro colega 
gaditano, no solo lastiman respetabilísimos inte-

„ j Moreno Conde, con un criado, y el aleman Mr.
Hé ahi por qué, prescindiendo de toda afee-' Gasler Plitt; consignado á F. P.“ Uembrauo.

• \ 1 T * ' a A r TFk 4 riip a i rn i at <' SALIDA DE AUI’A MAR.ciou personal, deseamos nosotros que se persevere
' reses, sino que producirán la suspension de to- ine.xorablemente en el camino emprendido; hay 

das las construcciones en nuestros arsenales. ¡He que desentenderse con valor de las exageraciones
Para Hong-kong, vapor de guerra Da.frrio, con

ahi como se trntan en los puertos de mar los 
asuntos de la marina! No tenemos la misión de 
defender al señor Belda, pero hemos seguido paso 
à paso sus tareas, las hemos elogiado, conoce
rnos un poco el presupuesto, y yor lo mismo po
demos decir al periódico gaditano que su aseve-

--------------- ------- -- cxvxvzi.es A»- general para Europa y de pa- 
que produce el- interés individual, en la seguri- ¡ sageros, D. José Gallardo, D. Jame.s A. Gabon, 
dad de que . anclando el tiempo, sólidamente es-James Whitte, D. Antonio, Varela D. Juan 
tablecidas y desarrolladas todas las reformas la ! Jordan, M. J. K. Chandler con un criado, Air. 
misma marina que ha de tocar en breve su.s be- ¡ J- Bitman y 7 chinos.

Para Id,, bergantín español Grrai/iwi, con elec-neficios, se opondrá en masa á nuevos abuso.s que 
al fin redundarían en perjuicio suyo.

Pero una de las cosas que nos echan en cara 
los periódicos gaditanos, es que pidamos el cx>m- 
plemento de la obra del señor Belda, y como sin 
ser ministeriales no hemos vacilado en defender
la obra de este, por creerla beneficiosa piara lo» 
intereces generales del país, v un buen prece-

ración es completamente gratuita. El Sr. Belda 
no ha cercenado los creditos del material do la 
armada por ninguna de sus reformas.

En el presupuesto presentado á las Cortes, 
se consigna para estas atenciones el mismo cré
dito del ejercicio vigente, con la circunstancia de 
que habiendo de terminarse en este año las fra-, ____ __ ___ ____  ______________  ___
gatas blindadas Zaragoza y Priaeipe Alfonso, digamos algo d? lo que en nuestro juicio queda- 
queda mayor suma disponible para continuar la por hacer en el ministerio de Marina, 
mejora y trasformacion de los armamento.s na- Hay que reorganizar y montar con mas eco- 
vales. Además públicamente se ha dicho que el nomia nuestros arsenales; hay que llevar el es-

to.s dei país, y 8 chinos pasager(/s: coitsígnatai jo ’ 
F. Muñoz.

ENTRADAS DE CABOTAGE.
Do Cebú, vapor Dajuiij, en 2 días, con 1,OÍM)

picos azúcar y 50 id. cuero»: cou.signado à F. Reyes.
De Lamimause, lorcha Corncha, en 4 días, con 

rajas: E. Alcantara.

ÍIOVIMIENTO MARITIMO DE lA.
TOREE DEL VI

Una barca entrante se halla 17 millas al Sur.
A las 9 üO minutos de la. mcñ«.na.

i dente para los demás ministerios, bien será que । 
1 r\ 1 »1 11 llZl 11«1Z11Z^ * 1 . 3 zv

mejora y trasformacion de los armamentos na-
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SECCION DE ANUNCIOS
LOS SUSCRITOEES TIENEN DERECHO A UN ANUNCIO MENSUAL DE 24 LÍNEAS.

BUQUES A LAGABGA
PARA ALBAY.

Saldrá el 5 del corriente el bergan- 
tin-gbleta Navarro,

José Muñoz.
PARA TABACO.

El bergantin-goleta Rosario, saldrá 
á la mayor brevedad lo despacha,— 

F. Reyes.
PARA SINGAPORE.

Sale el dia 6 del presente el ber
gantín español Fmuy, admite carga 
á flete.

A. Franco.
PARA CADIZ.

Saldrá en todo mes de Julio la 
fragata española Elena, reuniendo el 
completo de carga y pasage que le 
falta: la despacha en S. «Gabriel.

Francisco Reyes.
Para Lagonoy, saldrá el bergan

tin-goleta Trajano: recibe carga y lo 
despacha

F. Fei/es.
■ I Oil íu ................... ■ '

UAjcíA LiItiTT..
Saldrá en la¿semana entrante el ber

gantin-goleta Caridad, admite carga
lo despacha.

J. M. Ba^a.
VAPOR ILOILO.

En la próxima 'semana saldrá para 
Iloilo. Se fijará oportunamente el dia 
y la hora; admite carga y pasagé.

Escolta núm. 33.
E. de Gomcbs.

VAPOR PASIG.
Saldrá para Cebú é Iloilo el vier

nes 10 del corriente á las siete de 
la mañana lo despacha en San Ga
briel.

F. Reyes.
PARA CEBU.

Saldrá en breve el bergantín-go
leta Sta. Filomena, admite carga á 
flete 5’’ pasageros; despachado por

Smith Bell y GJ
El clíper Venancia, que acaba de 

llegar de Capiz en 50 horas, volverá 
á salir pronto rqpibe; carga y pasa-
geros.

j/^ ntonio Ayala.
PARA LEGASPI.

Saldrá en la próxima semana el 
bergantin-goleta Virgen del Gármen, 
admite, carga á flete y pasageros y 
la despachan Bussell ¿ Sturgis.

COMPAÑIA
DE VAPORES-CORREOS

DEL PACIFICO.
Los vapores que saldrán de Hong

kong para San Francisco según las úl- 
tinias noticias recibidas serán como
sigue;

Great Republic. .
J ftpO/Tl..................................

China....................
Great Republic . .
Japan....................

1869
China....................

15
15
14
14
14

14

Scílon (le i'efrescos, situado 
la Escolta.
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AVISO.
Los que suscriben han sido nom

brados'agentes del
VEREIN HAMBURGER ASECURADEURK 

y
NIEDERLANDISCHE ALLGEMEINE 

VERSICHERUNGSGE SELLS CHAFT
y hacen público que según el art. 65 
al 61 y 127 al 141 del reglamento, 
ninguna reclamación por averias so
bre ■ efectos ó navios será admitida 
por dichas compañías, si no lleva 
nuestro reconocimiento

Jenny y G.*
Los que suscriben, ignorando el pa

radero de los hijos, ó herederos (ó 
sus representantes) de los finado.s don 
Valeriano Santos, D. Blas Mateo y 
D. Vicente Mucio, suplican á los mis
mos se sirvan darles aviso de él á 
fin de que puedan ponerse en comu
nicación sobre un asunto que les in
teresa.

Aguirre y G,.''

DENTISTA.
J. S. BURLINGHAM.

Anloagv^ 15.

ALQUILERES.
Está desocupada la casa núm. 36 

en la. Isla del Romero que tiene es
paciosas y muy ventiladas habitacio
nes, propia para una núinerosa fa
milia; darán razon de su alquiler en 
la casa núm. 11 de la calzada de 
S. Sebastian.

En 13 ps. al mes se alquila la casita 
n.’ 14 de la calle de David; del arra
bal de Binondo, tiene sala, caida, 
un cuarto, cosina, azotea y cuadra 
para 2 caballos. En la n.® 12 inme
diata están las llaves.

Julio.
Setiembre.
Octubre.
N oviembre 
Diciembre.

Enero.
Bussell y Sturgis, agentes. .

AVISOS.
China Traders Insurance Company 

Limited. Se reciben riesgos sobre efec- 
tos ijara los distintos puertos de China, 
de Singapore y los del Cabotage en 
estas Islas.

> Agentes en Manila
Russell é Sturgis.

Binondo 16 de Mayo de 1868.

COMPRAS Y VENTAS
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ALMACEN DE LA ESTRELLA.
Fscolta núm.

En este almacén se acaba de re
cibir por las fragatas A. Lloret, Ple
na, Peina de los Angeles y Aure- 
liana los efectos siguientes:

Vino tinto muy superior por pi
pas, medias, cuartas, arroba y botellas.

Garvanzos muy sanos y gordos.
Avichuelas del Pinet.
Vino jerez muy superior por ca

jas, medias pipas y arrobas.
Id. moscatel id. id. por id. id. id.
Id. manzanilla fresca, como nunca 

ha llegado á esta «plaza.
Id. Pajarete.—Pedro Gimenez.— 

Tintilla de Rota.—Lágrima Malvasía 
muy superior por cajas y botellas.

Id. Burdeos Chateau Latour muy

Frascos de acederas.
Id. de anchoas.
Velas de esperma para virina y 

carrúage.
Pimentón molido.
Jamones de York.
Vino de San Vicente en cajas.
Latas de chorizos.
Id. de morcillas.
Coñac de varias clases.
Gotas amargas.
Ginebra supeiior.
Aceite de olivo en latas y botijas.
Y unas porciones de artículos mas, 

que aun no se han recibido y se 
anunciarán oportunamente.

£

superior.
Id. Borgofia muy superior.
Id. Champaña muy id.
Cerveza marca D marca Mano y

marca T colorada.
Licores surtidos de Puerto Real.
Rico anisete de Burdeos.
Id. Curazao de Holanda.
Id. Mafrasquino de Sara.
Gran surtido de frutas en su jugo 

en latas y en frascos como son pe
ras, melocotones, membrillo, ciruelas 
de frailes, ciruelas, pavias, ciruelas 
Claudias, guindas, albaricoques, mo
ras, ubas, manzanas, higos.

Frascos de naranjas y limon en 
almíbar.

Frascos de ubas en aguaré ienft'.
Frascos de aceitunas de la Reina.
Cuñetes de aceitünas gordales.
Vinagre de yema por pipas, me

dias y arrobas.
Cartones de pasas muy buenas. ,
Piñones frescos.
Cotufas ó chufas secas.
Altamuces secos.
Castañas pilongas.
Anisado de Mallorca muy superior.
Anisado carabanchel.
Latas de lenguas de^ buey, enteras.
Id. de perdices.
Id. de sardinas en medias y cuar-

tos latas.
• Id. de salmon.
‘Jamones en latas.
Botellas de pimienta.
BoteUitas de leche en -polvo.
Acharas surtidas.
Latas de chícharos.
Cajas de botellas de vinagre 

glesa.
Frascos de sal fina.
Bacalao.
Pilones de azúcar refinada.
Latas de costillas de ternera.
Id. de 
Id. de 
Id. de 
Id. de
Id.
Id. 

nero.
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

in-

BRILLANTES.
Al por mayor y menor venden * 

,/euny y G.

SE VENDEN
16 medias botas vino moscatel su

perior.
8 dichas id. id. dulce de copa 

id.
4 botas id. id. id. id.

12 id. id. id. seco pálido. ’
Conducido por la fragata A. Lloret, 

oficina del que suscribe Plaza de San 
Gabriel núm. 3.

J, de Loyznga.

ZINC EN PLANCHAS.
Hierro galvanizado en planchas.
Sacos de lona de Europa, 
venden, Anloague 4.

Ka^rutk Heinssen y C.'

A lmacén de la Viuda de 
Gomez Jdscolta n."" 33.

' Jamones legítimos de . 
York de Luz y C? y 
Americanos de muy bue
na calidad.

Los que suscriben tienen de venta 
al por mayor y menor aguardiente 
espíritu desde 28 hasta 40 grados, y 
anizados corrientes y superiores de 17 
à 20 grados, facilitando damajuanas 
ó barrilería para embase.

Aguirre y C.^

TEATRO
PRINCIPE ALFONSO
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Parcí el domingo 5 de Julio.
IL TROV ATORE.

A las 8ternera asada, 
puerco asado, 
embuchado, 
chorizos y con 
vaca en adobo

trufas.
y cocido.

de costillas de puerco y fle car-
de

de 
de 
de 
de

carnero asado.
cordero asado, 
caldo.
piernas de ganso.

({jB pie» de ternera, 
de gelatinas de aves.
de 
de

mermelada de puerco, 
sopas á la Juliana.

de perdices asada.
de liebre.
de zanahorias, repollos, coliflor,

alcachofas, remolachas, opio y tomate.
Id. de atún en aceite.
Id. de Irrufas puras.
Id. de varias clases de pasteles- 

trufados y sin trufar.

TEATRO
ISABEL II EN TONDO.
EL ORACULO MARAVILLOSO. 

DE DELHI.

EL CONCIERTO DEL DIABLO. 
Penúltima función májica para el 

sábado 4 de Julio
A las 8

Despedida y última representracion 
Para el domingo 5 deJiilio.

EL VIAJE POR EL AIRE.
A las 8

Imprenta de la Revista Mercantil, á cargo 
de J. de Loyzaga (hijo).
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